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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

1628 Resolución de 22 de febrero de 2018, de la Secretaría General 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por 
la que se publica el acuerdo marco de colaboración entre el 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
alimentaria y de la producción ecológica y la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Agua, Agricultura Ganadería y Pesca, para el 
desarrollo de actividades de formación, innovación y desarrollo 
tecnológico en los sectores agrario, alimentario y pesquero.

Visto el Acuerdo marco de colaboración entre el Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
Ecológica y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura Ganadería y Pesca, para 
el desarrollo de actividades de formación, innovación y desarrollo tecnológico 
en los sectores agrario, alimentario y pesquero, suscrito por el Consejero de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca en fecha 13 de Diciembre de 2017, de 
conformidad con la autorización otorgada a tal efecto por el Consejo de Gobierno 
en su sesión del 29 de Noviembre de 2017, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan 
un marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Regional,

Resuelvo: 

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el texto del Acuerdo 
marco de colaboración entre el Instituto Andaluz de Investigación y Formación 
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica y la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Agua, Agricultura Ganadería y Pesca, para el desarrollo de 
actividades de formación, innovación y desarrollo tecnológico en los sectores 
agrario, alimentario y pesquero, cuyo texto es el siguiente:

“Acuerdo marco de colaboración entre el instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 
producción ecológica y la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, 
Agricultura Ganadería y Pesca, para el desarrollo de actividades de 

formación, innovación y desarrollo tecnológico en los sectores agrario, 
alimentario y pesquero

Murcia, a 13 de diciembre de 2017.
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Comparecen

De una parte, D. Jerónimo J. Pérez Parra, Presidente del Instituto Andaluz 
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaría y de la Producción 
Ecológica (en adelante IFAPA), Agencia Administrativa adscrita a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en virtud del Decreto 215/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, nombrado por Decreto 359/2015, de 28 
de julio (BOJA nº 147 de 30 de Julio de 2015), en ejercicio de las competencias 
que le confieren los artículos 5-1.º y 8-1.º, de la Ley 1/2003, de 10 de abril, 
de creación del IFAPA, y el artículo 10, apartados a) y h) del Anexo al Decreto 
359/2003, de 22 de diciembre, por el que se aprueban sus Estatutos, con C.I.F. 
Q- 4100689A, con sede en Avda. Grecia, s/n, planta 1.ª, Edificio Administrativo 
“Los Bermejales, 41012 Sevilla.

Y de otra parte, el Excmo. Sr. Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, D. Francisco Jódar 
Alonso, actuando en el ejercicio del cargo que desempeña para el que fue 
nombrado mediante Decreto de la Presidencia nº 16/2017, de 4 de mayo (BORM 
nº 102, de 5 de mayo de 2017), y en representación de Administración pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, facultado para suscribir 
este documento cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 29 de noviembre de 2017.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las facultades con las que 
actúan para suscribir el presente convenio, y a tal efecto:

Exponen:

Primero.- Que la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación, establece el marco normativo para promover, en el ámbito de la 
investigación científica y el desarrollo e innovación tecnológicas, la cooperación y 
la colaboración de los Organismos Públicos de Investigación con las Comunidades 
Autónomas, con las Universidades, con las Fundaciones y con otras instituciones 
sin ánimo de lucro, tanto nacionales como extranjeras, así como con empresas 
públicas y privadas.

A estos efectos, el artículo 34 de la citada Ley, prevé que los Organismos 
Públicos de Investigación puedan suscribir convenios de colaboración con los 
demás Agentes Públicos del Sistema español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
y resto de organismos de investigación, así como con instituciones sin ánimo 
de lucro nacionales para la realización de las actividades siguientes: proyectos 
y actuaciones de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica; 
transferencia de conocimientos y de resultados científicos; la creación, gestión 
o financiación de centros o unidades de investigación; la formación de personal 
científico y técnico; la divulgación científica y tecnológica; el uso compartido 
de inmuebles, de instalaciones y de medios materiales para el desarrollo de 
actividades científicas relacionadas con los fines propios del organismo; y para 
la asignación temporal de personal para la realización de actividades científicas o 
técnicas, sin que ello suponga alteración del régimen jurídico aplicable al mismo.

Segundo.- La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según Decreto n.º 70/2017, de 17 
de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen sus órganos directivos 
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modificado por Decreto 195/2017, de 28 de junio y Decreto n.º 222/2017 de 2 de 
agosto, es el Departamento, encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de agua, agricultura, 
industria agroalimentaria, desarrollo rural, ganadería, pesca en aguas interiores 
y acuicultura, así como las que la normativa vigente le atribuye como organismo 
autorizado para el pago de los gastos correspondientes a la Política Agraria 
Común (Organismo Pagador) y el desarrollo y ejecución de la Política Común de 
Pesca y pagos del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP); las relativas a la 
investigación y desarrollo tecnológico en los sectores agrario y alimentario, la 
investigación en materia de pesca, marisqueo, acuicultura marina, alguicultura 
y cualquier otra forma de cultivo industrial, así como cualesquiera otras que le 
asigne la legislación vigente.

Para el desempeño de dichas competencias y conforme al artículo 7 del citado 
Decreto la Consejería, bajo la dirección de su titular, se estructura en Órganos 
Directivos, en concreto, la Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Acuicultura asume las competencias y funciones en materia de sanidad vegetal, 
ordenación de la producción agrícola, medios de producción agrícola, control 
de la contaminación producida por nitratos de origen agrario, asesoramiento, 
formación, capacitación y experimentación agrarias, producción, protección y 
sanidad animal, pesca en aguas interiores, acuicultura y marisqueo, desarrollo y 
ejecución de la Política Común de Pesca y Política Marítima Integrada, así como el 
Laboratorio Agroalimentario y de Sanidad Animal, es por todo ello que se entiende 
necesaria su participación en el presente Acuerdo Marco de Colaboración. 

Tercero.- Que, como se indica en el artículo 2 de la Ley 1/2003, de 10 
de abril, de creación del IFAPA, es objetivo de este Instituto, contribuir a la 
modernización de los sectores agrario, pesquero y alimentario de Andalucía, 
y a la mejora de su competitividad a través de la investigación, la innovación, 
la transferencia de tecnología y la formación de agricultores, pescadores, 
técnicos y trabajadores de esos sectores. Que IFAPA actúa en el ejercicio de las 
competencias de fomento de la investigación, titulo atribuido a las Comunidades 
Autónomas por el artículo 148.1.17.ª de la Constitución y conforme a los artículos 
48 y 54 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

Dichas competencias se encuentran asignadas al IFAPA por la Ley 1/2003, de 
10 de abril, de su creación, y el Decreto 359/2003, de 22 de diciembre por el que 
se aprueban sus estatutos, modificado por Decreto 240/2008, de 13 de mayo. A 
tal efecto, IFAPA conforme al artículo 3.b, e y g) de sus Estatutos, desarrollará 
cuantas funciones sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos previstos 
a través del fomento de la investigación, innovación, desarrollo y aplicación de 
sistemas de producción agrícolas, ganaderos, pesqueros y acuícolas; pudiendo 
celebrar Convenios de colaboración con cualesquiera entidades públicas o 
privadas para el desarrollo de programas de actuación en los ámbitos de la 
investigación, de la transferencia de tecnología o de la formación en materia 
agraria, pesquera y alimentaria, que redunden en beneficio de las explotaciones, 
los consumidores o el medio ambiente, es por todo ello que se entiende necesaria 
su participación en el presente Acuerdo Marco.

Cuarto.- Que el artículo 22 Ley 16/2007 de 3 de diciembre, Andaluza de 
la Ciencia y del Conocimiento, especifica que “La Administración de la Junta de 
Andalucía, las universidades andaluzas, los organismos públicos de investigación 
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y los institutos de investigación singulares, en el marco de esta Ley y de acuerdo 
con la planificación que en esta materia apruebe el Consejo de Gobierno, podrán 
celebrar convenios de colaboración con otras entidades públicas o privadas, para 
la realización de proyectos de investigación científica, desarrollo e innovación que 
permitan un mejor aprovechamiento de medios, recursos y resultados científicos, 
y generen conocimiento compartido; todo ello sin perjuicio de lo establecido en la 
legislación de contratos de las Administraciones Públicas”.

Y el art. 32 de dicha Ley, atribuye a IFAPA la potestad de suscribir Convenios 
de colaboración y celebrar Contratos, cuyo fin sea la realización de alguna de las 
siguientes actividades:

• La investigación científica, el desarrollo o la innovación. 

• El uso y el aprovechamiento, industrial o comercial, de las innovaciones, de 
los conocimientos científicos y de los resultados obtenidos y desarrollados por el 
Organismo. 

• La prestación de servicios técnicos relacionados con los fines propios del 
Organismo. 

Quinto.- Que ambas partes son conscientes de la necesidad de unir los 
medios humanos y técnicos de ambas entidades para fomentar la formación, la 
transferencia tecnológica y la formación agroalimentarias, para lo cual consideran 
aconsejable promover la colaboración en la realización de estudios y actividades 
de interés común, sin detrimento del ejercicio de las competencias y funciones 
que de acuerdo con disposiciones de rango superior puedan, en la actualidad o en 
el futuro, corresponder a cada una de ellas.

Sexto.- Que las partes desean, mediante la firma de este Acuerdo Marco 
de Colaboración, estrechar sus relaciones, aunar esfuerzos y establecer normas 
amplias de actuación que encaucen e incrementen, dentro del marco establecido, 
la cooperación en materia de formación y desarrollo tecnológico en los sectores 
agrario, alimentario y pesquero.

Séptimo.- En virtud de todo ello, y de conformidad con lo que antecede, 
ambas partes de común acuerdo, consideran conveniente suscribir el presente 
Convenio con sujeción a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El objeto del presente Acuerdo es el establecimiento del marco general en 
el que la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de su Dirección General de 
Agricultura, Ganadería Pesca y Acuicultura, e IFAPA puedan colaborar para llevar 
a cabo actividades relacionadas con la formación y el desarrollo tecnológico en 
materia agraria, alimentaria y pesquera, a través de las modalidades previstas en 
la cláusula segunda.

Segunda.- Modalidades de colaboración.

Las partes acuerdan colaborar en:

a) La realización de estudios y la ejecución de proyectos conjuntos de 
formación y desarrollo tecnológico en las áreas científicas de interés común, que 
se llevarán a cabo en los Centros, Institutos, Departamentos u otras unidades de 
las partes.
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b) El asesoramiento reciproco y el intercambio de información en temas 
relacionados con la divulgación y formación de los productores y empresarios, 
mediante la realización de informes, constitución de grupos de trabajo y u otras 
formas que se estimen necesarias.

c) La cooperación en programas de formación de personal investigador y 
técnico.

d) La organización y ejecución de actividades comunes relacionadas con la 
promoción social de la formación y el desarrollo tecnológico.

e) La organización de visitas técnicas y estancias a las respectivas 
comunidades autónomas. 

f) La cesión de materiales didácticos, incluidos los online, mencionando la 
fuente y autoría original, cada vez que haga uso de ellos. 

g) Implementar nuevas actividades en teleformación, dirigidas a los 
profesionales de los sectores agrario, pesquero y alimentario; avanzando en la 
accesibilidad a las mismas y en su usabilidad (multiformato). 

h) Cuantas otras actividades sean consideradas de interés, dentro de las 
disponibilidades de las partes y de las actividades que constituyen sus fines. 

Tercera.- Normas de funcionamiento.

Las actuaciones de cooperación o colaboración derivadas del presente 
Acuerdo Marco que requieran de la formalización de los correspondientes 
contratos y/o convenios específicos, se someterán a los términos y condiciones 
del presente documento y a los que se incluyan en los contratos o convenios 
específicos.

Cuarta.- Contenido de los contratos y/o convenios específicos para 
programas y proyectos de formación o desarrollo.

Cada proyecto y/o programa de formación o desarrollo que sea objeto de 
un contrato o convenio específico, deberá contener, entre otros, los siguientes 
aspectos: 

a. La definición del objetivo que se persigue. 

b. La descripción del plan de trabajo, que incluirá las distintas fases del 
mismo y la cronología de su desarrollo. 

c. El presupuesto total y los medios materiales y humanos que requiera el 
citado programa o proyecto, especificando las aportaciones de cada parte. 

d. Las normas para la coordinación, ejecución y seguimiento del programa o 
proyecto. 

e. El nombre de las personas responsables, una por cada parte, que se 
designarán por mutuo acuerdo y que responderán de la marcha del contrato o 
convenio.

Quinta.- Comisión de Seguimiento.

Para facilitar la elaboración de los contratos o convenios específicos, su 
seguimiento y su cumplimento, se constituirá una Comisión de Seguimiento, 
integrada, paritariamente, por representantes de cada una de las partes, 
designados por las Instituciones firmantes, debiendo existir una representación 
equilibrada de hombres y mujeres, en los términos previstos en el apartado 2 del 
artículo 19 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía. 
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Por parte de IFAPA, la representación estará formada por la persona titular 
de la Coordinación de I+D+F y por la Jefatura del Servicio de Formación. Por 
parte de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca la representación 
estará formada por la persona que ostente la Dirección General de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Acuicultura y por la persona titular de la Jefatura del Servicio 
de Formación y Transferencia Tecnológica. En caso de vacante, ausencia o 
enfermedad, podrán ser suplidas por las personas que designen cada una de las 
partes firmantes del presente Convenio. 

Esta Comisión será el órgano encargado, por una parte, de la resolución, 
en primera instancia, de las cuestiones litigiosas que pudieran presentarse en 
la aplicación de este Acuerdo Marco, así como de interpretar cualquier cuestión 
derivada de las cláusulas del mismo y, por otra parte, del seguimiento de la 
ejecución y evaluación de este Acuerdo Marco. Se reunirá, al menos, una vez al 
año, o cuando lo solicite una de las partes.

El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión de Seguimiento 
será el previsto para los órganos colegiados en sección 3.ª del capítulo II del 
Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y el Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en lo que resulte de 
aplicación.

Sexta.- Funciones de la Comisión de Seguimiento.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán: 

• Proponer distintas posibilidades de colaboración de interés común. 

• Seleccionar y decidir las materias y actividades concretas que serán objeto 
de los contratos o convenios específicos de ejecución del presente Acuerdo Marco 
sobre las materias seleccionadas, dentro de las modalidades de colaboración 
establecidas en la cláusula segunda. 

• Elevar las propuestas que elabore a los órganos competentes de las partes. 

Aclarar y decidir cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación y 
ejecución de los contratos y convenios específicos. 

• Realizar el seguimiento de los contratos o convenios específicos que se 
suscriban.

Séptima.- Personal.

El personal investigador y técnico de las partes, previa autorización por las 
mismas, podrá realizar estancias en los centros e instalaciones de la otra parte, 
sin que ello suponga alteración del régimen jurídico aplicable a los mismos.

Cada una de las partes continuará asumiendo la remuneración de su personal 
y sus obligaciones respecto del mismo. Este personal estará obligado, en este 
caso, a cumplir con las normas que rijan en el centro en el que lleve a cabo la 
estancia.

Octava.- Equipamiento.

Los bienes de equipo aportados por una parte en un programa o proyecto 
común serán siempre de su propiedad. La propiedad de los bienes inmuebles o 
equipos, adquiridos o construidos, en el marco de un programa o proyecto común, 
será determinada, en cada caso, en el contrato o convenio específico que se suscriba, 
aplicando a tal fin el principio de equilibrio de las aportaciones. Estos bienes se 
inscribirán en el inventario de la institución a la que correspondan los mismos.
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Novena.- Confidencialidad y publicidad de resultados.

Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, las 
informaciones científicas o técnicas pertenecientes a la otra parte a las que haya 
podido tener acceso en el desarrollo de los contratos o convenios específicos, 
mientras esas informaciones no sean de público dominio.

Los datos e informes obtenidos durante la realización de los proyectos 
conjuntos, así como los resultados finales, tendrán carácter confidencial. Cuando 
una de las instituciones firmantes quiera utilizar los resultados parciales o finales, 
en parte o en su totalidad, para su publicación como artículo, conferencia o 
para su empleo en cualquier modalidad, deberá solicitar la conformidad de la 
otra parte por escrito, mediante carta certificada. Ésta deberá responder en el 
plazo máximo de treinta días, comunicando su autorización, sus reservas o su 
disconformidad. Transcurrido el expresado plazo, se entenderá que la falta de 
respuesta equivale a la tácita conformidad.

Tanto en las publicaciones como en patentes se respetará siempre la mención 
a las personas autoras del trabajo que, en estas últimas, figurarán en calidad de 
autoras o inventoras según los casos. En cualquiera de los casos de difusión de 
resultados se hará siempre referencia especial al documento jurídico en el que se 
concrete la colaboración.

Como principio general de entendimiento, se estimará que no podrá ser 
difundida ni presentada a público conocimiento ninguna información que pudiera 
menoscabar los derechos de propiedad intelectual o industrial que se deriven del 
trabajo común. Por ello, aquellos resultados que, no siendo en sí mismos objeto 
de patente u otra forma de protección, pudieran inhabilitar, por su publicación 
o difusión, el reconocimiento de propiedad sobre una obra, proceso, producto o 
modelo de utilidad, deberán ser considerados como materia reservada y no difundible.

Décima.- Propiedad Intelectual e Industrial y explotación de 
resultados.

Cuando de los proyectos realizados al amparo de este Acuerdo Marco se 
obtengan resultados susceptibles de protección mediante derechos de propiedad 
intelectual, industrial, explotación industrial o inscripción en los registros de 
variedades vegetales, se estará a lo establecido en el correspondiente convenio 
específico. En estos casos deberán establecerse las condiciones que regulen la 
propiedad intelectual o industrial y la explotación de los resultados, de acuerdo 
con la normativa aplicable.

Decimoprimera.- Entrada en vigor y duración.

El presente Acuerdo Marco entrará en vigor en el momento de su firma y 
tendrá una duración de dos años, prorrogable otros dos años más, previa 
propuesta de la Comisión de Seguimiento con anterioridad a la fecha de 
finalización prevista, a través de una Adenda. 

La extinción de la vigencia del presente Acuerdo Marco se entenderá 
sin perjuicio de la finalización de los contratos o convenios específicos que se 
encuentren en ejecución.

Decimosegunda.- Naturaleza.

El Presente Acuerdo Marco tiene naturaleza administrativa, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre “Los Convenios que, con arreglo a las normas específicas que 
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los regulan, celebre la Administración con personas físicas o jurídicas sujetas 
al derecho privado, siempre que su objeto no esté comprendido en el de los 
Contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales”, queda 
excluido del ámbito de aplicación de esta Ley, cuyos principios, no obstante, se 
aplicarán por la Comisión de Seguimiento en la resolución de las dudas o lagunas 
que pudieran presentarse.

El Convenio deberá publicarse en BOJA, en el BORM y en el BOE, de 
conformidad con lo establecido en el art. 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con el art. 9 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y el artículo 6 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El presente convenio deberá figurar inscrito en el Registro General de 
Convenios, tal y como queda definido en el punto 5 del apartado 3 del artículo 6 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el 
capítulo primero del Decreto Regional nº 56/1996, de 24 de julio, por el que se 
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación 
de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia

Decimotercera.- Causa de Resolución del Convenio.

Será causa de resolución del Convenio las previstas en el art 51 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen Jurídico del sector Público:

a) Por mutuo acuerdo de las partes o por denuncia de una de ellas.

b) Por incumplimiento o irregularidades graves en su ejecución.

c) Por las demás establecidas en la legislación vigente.

En el caso de denuncia expresa por cualquiera de las partes firmantes, 
deberá comunicarlo a las otras por medio fehaciente con, al menos, dos meses 
de antelación. En este caso, las partes se comprometen a completar la ejecución 
de las acciones ya iniciadas.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
cada una de las partes dará lugar a la resolución del convenio y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, dará lugar a la liquidación del mismo con el 
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

Decimocuarta.- Jurisdicción.

En el supuesto de controversias que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión de Seguimiento, o para el caso de que una de las partes incumpla 
las obligaciones derivadas del presente Convenio, será competente el Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Por el Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaría y de la Producción Ecológica (en adelante IFAPA), el Presidente. 
Firmado. Jerónimo J. Pérez Parra.

Por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, el Consejero. 
Francisco Jódar Alonso.”

Murcia, a 22 de febrero de 2018.—La Secretaria General, María Dolores 
Valcárcel Jiménez.
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